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Resumen 

Este artículo analiza la crisis económica española que se desencadenó en 2008 y 
sus efectos. Para poder comprenderla, es necesario conocer los precedentes, que 
se remontan hace diez años atrás, cuando comenzaron a gestarse inversiones 
especulativas que desembocaron en una burbuja inmobiliaria desorbitada y un 
fuerte endeudamiento de la economía española. Aquí veremos los orígenes de la 
crisis, las medidas que han sido tomadas para hacerle frente y las principales 
consecuencias que se han derivado de la misma: incremento del paro, 
precarización en el empleo y desigualdad en la distribución de la renta. 

 

 

Palabras clave: crisis económica, política económica, austeridad, desigualdad, impacto social. 

JEL: E61, E62, H60, I32 

 
 

This article analyzes the Spanish economic crisis that was triggered in 2008 and its 
effects. In order to understand it, it is necessary to know the precedents, which 
date back ten years ago when speculative investments began to emerge that led to 
an exorbitant real estate bubble and a strong indebtedness of the Spanish 
economy. Here we will see the origins of the crisis, the measures that have been 
taken to address it and the main consequences that have been derived from it: 
increased unemployment, precarious employment and inequality in income 
distribution. 

 
 

 

 

Precedentes: Los años dorados (1984-2007) 

 
Los cambios que se han producido en la estructura social y económica de España 
desde 1960 en adelante y más si cabe, desde su ingreso en la Unión Europea en 
1986, han sido significativamente acentuados.  
De ser un país poco desarrollado a situarse actualmente entre los 20 países con 
mayor renta per cápita del mundo, ocupando el décimo lugar mundial y quinto 
europeo por PIB absoluto: de un PIB de 188,2 mil millones de euros a precios 
corrientes en 1985, se ha pasado a 1.053,2 mil millones en 2007. Es decir, el PIB 
se ha multiplicado por 5,6 en 22 años.  
 
Buena parte se ha debido al ingreso en la Unión Eurpoa que, a través de retornos 
vía presupuesto, añadió de media anual cerca de un punto al crecimiento del PIB 
en dicho período. Como una gran parte de estos recursos eran para inversiones, 
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España pudo desarrollar y construir una nueva infraestructura que ha contribuido 
de forma decisiva a su dinamización y modernización. 
 
Entre 1984 y 2007, la estructura productiva de la economía española ha sufrido 
una evolución radical: ha pasado a convertirse en proveedora de servicios, tanto 
públicos como privados, en deterioro del sector agrario e industrial, que no han 
cesado de perder peso en el PIB. Al estallar la crisis de 2008, el aporte de los 
sectores al PIB, en porcentaje, era el siguiente: Agricultura y Pesca, 2,4%; 
Industria y Energía, 15,5%; Construcción, 10,4%, y Servicios, 63,2%. 
 
Sin embargo, el período 1984 a 2007 no puede considerarse homogéneo, al 
menos desde el punto de vista de la orientación de las inversiones, tanto públicas 
como privadas. Hasta la incorporación de España en la unión económica y 
monetaria (el euro), en 1999, -que coincide prácticamente con la larga etapa de 
los gobiernos socialistas de Felipe González (1982 a 1996)- dichas inversiones 
fueron, en general, muy productivas. Asimismo, fueron complementadas con una 
serie de reformas de hondo calado, con el fin de superar muchas de las rigideces 
que aún subsistían del franquismo y las sobrevenidas de la crisis económica de 
los setenta. De tales reformas fueron un buen ejemplo las reconversiones 
industrial y bancaria (ambas muy costosas pero necesarias), la liberalización de 
los alquileres en el sector inmobiliario, la del mercado del trabajo, la fiscal (en 
particular en la imposición indirecta), de la seguridad social (que introdujo la 
asistencia universal), la del sistema educativo (que hizo obligatoria no solo la 
educación primaria sino también la secundaria, elevando la edad de escolarización 
obligatoria de los 14 a los 16 años), la gestión de las empresas públicas (iniciando 
la internacionalización y privatización de algunas de ellas), etc. 
 
Pero junto con estos aspectos positivos, durante los gobiernos de Felipe González 
también se tomaron medidas que han influido decisivamente en la corrupción que 
ha aflorado con la crisis económica. La principal de ellas, y una de las menos 
conocidas y aireadas, fue sin duda el cambio de legislación para la selección de 
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local1, que de ser un 
cuerpo nacional independiente y prestigiado, que velaba por los intereses 
generales de los ciudadanos, se ha convertido, por su arbitrariedad, en un sistema 
complejo y corrupto. 
 
Con la llegada de José María Aznar, que presidió el gobierno del PP entre 1996 y 
2004, se inició un proceso de cambios que contribuyó decisivamente a orientar las 
inversiones hacia una economía muy especulativa, que acabaría generando un 
creciente endeudamiento y que también favoreció la corrupción. Son destacables 
las tres medidas siguientes: 
 

• La Ley 54/1997, del 27 de noviembre, sobre la regulación del sector 
eléctrico, que favoreció a este poderoso grupo de presión y que ha acabado 
generando un descomunal déficit tarifario -30 mil millones de euros en 
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2013- al que aún no se ha encontrado solución (Fabra y Fabra, 2012: 88-
100)2. 
 
• La Ley 6/1998, del 13 de abril, sobre régimen del suelo que, con el fin de 
facilitar su oferta, declaraba urbanizable todo aquel suelo en el que no 
concurriesen razones para su preservación, lo que abrió un mundo 
inimaginado a los políticos autonómicos y locales y a los especuladores del 
ladrillo. 
 
• La tercera de las medidas (pactada con el partido regionalista catalán 
Convergencia y Unión -CiU-, que le prestaba apoyo parlamentario), fue la 
cesión de una serie de competencias a las comunidades autónomas, que 
estas no han sabido gestionar, pero que sí han originado un considerable 
caos en el sector público y en el mercado interior. Por el lado del gasto, el 
Estado transfirió a las comunidades autónomas las competencias en 
educación y sanidad, cuyo coste se ha encarecido considerablemente 
respecto de su gestión por el Estado. Y por el de los ingresos, se cedía a 
dichas comunidades capacidad normativa en impuestos tales como el 
patrimonio, sucesiones y donaciones, etc., que aquellas han vaciado de 
contenido; a lo que también hay que añadir la cesión de capacidad 
normativa en el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas (IRPF). 

 
Como muestra la Tabla 1, a partir de 1999, la inversión comenzó a superar 
ampliamente la capacidad de ahorro interno para financiarla3. Por ejemplo, entre 
2005 y 2007 la inversión superó el 30% del PIB, en tanto que el ahorro nacional se 
situó alrededor del 23%. La diferencia entre ambas magnitudes, que expresa la 
necesidad de financiación nacional, se saldó con ahorro externo. En la historia de 
España nunca ha existido tanta necesidad de financiación externa como la 
registrada entre 1999 y 2007, año este último en que alcanzó su máxima cota: 
101,4 mil millones de euros, equivalente al 9,4 % del PIB. 
 
Tabla 1. Consumo, ahorro, inversión y capacidad de financiación de la economía 
española: 1999-2013 (miles de millones de euros y %). 
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Fuente: elaboración Donato Fdez. con datos de la Contabilidad Nacional de 
España (base 2010). INE. 

 

Una vez desencadenada la crisis, se produjo una caída drástica tanto de las 
inversiones como del ahorro -más acentuada en la primera que en el segundo-, 
por lo que las necesidades de financiación externa comenzaron a disminuir hasta 
lograr que en 2013 se produjera nuevamente capacidad de financiación nacional 
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(excedente de ahorro sobre inversión) de 6,5 mil millones de euros, 
equivalentes al 0,6 % del PIB. 

Endeudarse con el exterior puede -y suele- ser necesario para crecer y consolidar 
la economía, siempre, claro está, que los recursos se empleen en inversiones 
productivas, cuya rentabilidad permita hacer frente a los compromisos contraídos. 
Pero si tales recursos -en más de un 60% de la inversión total- se invierten en 
construcción de vivienda sin demanda y en obras públicas faraónicas o 
innecesarias, se acaba generando una burbuja inmobiliaria que, inevitablemente, 
ha de desembocar en crisis. Es lo que ocurrió a partir de 2008. 
 
La inversión no solo determina la tasa de crecimiento del PIB, sino también la del 
empleo. Históricamente la economía española se ha caracterizado por requerir 
elevadas tasas de inversión y de crecimiento del PIB para crear empleo. 
 
Como se desprende de la Tabla 2, en 2008 la población activa y la ocupada se 
habían incrementado en relación con la existente en 1984, en un 72,6% y 93,3%, 
respectivamente, y el paro lo había hecho en un 5%. 
 
Tabla 2. Comportamiento del empleo entre 1984 y 2013. 
 

           

 

En 2008, con 23.253,8 mil personas en el mercado del trabajo, España alcanzó 
prácticamente el máximo de población activa que ha tenido en su historia (dicho 
máximo se produjo en el segundo semestre de 2012, con 23.489,5 mil activos); la 
población ocupada alcanzó los 20.663,2 mil empleados, cota que nunca se ha 
superado (en 2008 había 9.920,0 mil empleos más que en 1984), y el desempleo, 
aunque alto (2.590,6 mil), redujo su tasa hasta el 11,1% de la población activa, 
también una de las más bajas de todo este período. El efecto global del período 
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sobre el mercado del trabajo (empleos creados y reducción del paro) fue de un 
incremento de 10.057,6 mil personas. 

El importante incremento de la población activa y ocupada que se produjo entre 
1984 y 2007 fue cubierto por la creciente incorporación de la mujer española al 
mercado del trabajo y por la inmigración masiva que se produjo, sobre todo a partir 
de 1995. 

España, país de tradición emigrante, durante el primer decenio del siglo XXI pasó 
a convertirse en El Dorado para muchos latinoamericanos, africanos y europeos 
del Este. En la primera década del siglo XXI, el saldo migratorio alcanzó las 4.275 
personas, una intensidad nunca conocida en la historia de España. 

En suma, el elevado crecimiento medio del período 1984-2007, que fue del 3,4% 
del PIB, no logró consolidar un modelo sostenible de desarrollo debido a que en 
su última fase -la de 1999 a 2007- las inversiones, en su inmensa mayoría, fueron 
de carácter especulativo y una buena parte financiadas a crédito. 

 
 
2. La llegada inevitable de la crisis (2008 - actualidad) 
 

Desde finales del siglo XX, debido a los bajos tipos de interés, los bancos 
estadounidenses comenzaron a conceder hipotecas sin control -sin valorar el 
riesgo de los tomadores- cuyo valor superaba con creces el de los bienes 
hipotecados. Dichos créditos, debidamente empaquetados (por grupos y con 
distinto grado de riesgo), los bancos concesionarios los titularizaron y los 
vendieron a los hedge funds (fondos de cobertura de riesgos o también fondos de 
inversión libre). Tales fondos, administrados por bancos de inversión, se han 
caracterizado por la ausencia de regulación y de supervisión por parte de la 
autoridad monetaria. Su objetivo básico es la especulación en el mercado bursátil, 
utilizando prácticas inimaginables. Mediante estas técnicas, los bancos de Estados 
Unidos llenaron de basura financiera al mundo, comenzando por su propio 
mercado y extendiéndolo al exterior, principalmente al de la Unión Europea. 

En España, la crisis financiera internacional hizo saltar por los aires la burbuja 
inmobiliaria que se había ido generando desde mediados de la última década del 
siglo precedente. Por lo tanto, con o sin crisis internacional, España la hubiera 
padecido de todas formas, debido a las inversiones irrecuperables que se venían 
realizando. En otras palabras, la crisis internacional pinchó la burbuja inmobiliaria 
española, a la que, conociéndola, los gobiernos se habían negado a poner coto. 
En 2010, dos años después de declarada la crisis, se generó otro proceso 
especulativo, en este caso contra la deuda pública española (y de otros países del 
sur de la Eurozona). En ambos procesos especulativos -el privado y el público- 
participó muy activamente el sistema financiero español e internacional. 
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3. Principales efectos de la crisis 

 
La actual crisis ha originado muchos problemas de todo orden. Los más 
importantes han sido el incremento del paro, la precarización del empleo y la 
creciente desigualdad en la distribución de la renta, que pasamos a analizar. 
 
3.1. Paro y precarización del empleo 

 
El modelo productivo español, por su debilidad estructural, siempre ha generado 
mucho paro y ha necesitado altas tasas de crecimiento para crear empleo. Por 
ello, en el plano de la política laboral, la inmensa mayoría de las medidas que se 
han tomado desde los Pactos de la Moncloa en adelante, se han centrado en 
administrar el paro y en realizar reformas que han ido favoreciendo la 
precarización del empleo y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios. 
En el transcurso de la crisis económica (véase Tabla 2) la población activa en 
2013 se había reducido en 66.000 personas respecto de la que había en 2008; la 
ocupada lo ha hecho en 3.524,2 miles y el paro se ha incrementado en 3.460 
miles de personas. El efecto global de la crisis sobre el empleo (suma del 
decremento en población ocupada y del incremento en la desempleada), ha sido 
de un total de 6.984,6 miles de personas entre 2008 y 2013. Este ha sido el coste 
directo de la crisis en términos de empleo. 
El paro ha afectado a todos los segmentos de la población activa, aunque no a 
todos por igual. Como se desprende de la Tabla 3, los más perjudicados han sido 
los jóvenes: el tramo comprendido entre 16 y 29 años; a este le ha seguido el 
comprendido entre 50 y 65 años, y el que menos, aunque también 
considerablemente elevado, ha sido el comprendido entre los 30 y 49 años, cuya 
tasa de paro ha sido inferior a la media. 
 
Tabla 3. Porcentaje de población parada en relación a la activa por tramos de 
edad. 

 
 
Fuente: elaboración propia con datos de la EPA. 
 
 
En el caso de los jóvenes, el paro ha sido históricamente bastante más elevado 
que en los demás tramos, incluso en los años de gran crecimiento. No obstante, la 
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crisis ha acentuado esta brecha. Así, el paro respecto de los activos del segmento 
comprendido entre 16 a 29 años ha pasado del 13,6%, en el cuarto trimestre de 
2007, al 41,6% en 2013. Esta es la razón por la cual muchos de ellos han decido 
emigrar a los países ricos de la Unión o a otros lugares, lo que supone una 
considerable descapitalización para la economía española, ya que muchos de 
ellos son profesionales de elevada capacitación. 
 
El segundo segmento de activos más afectado por la crisis ha sido el comprendido 
entre los 50 y 64 años, que ha incrementado su tasa de paro del 6,4% en 2007 al 
20,9% del de 2013. A pesar de haberse multiplicado por tres, ha sido inferior, en 
5,2 puntos, al de la media que se situó, en 2013, en el 25,7%. El problema de 
estos parados estriba en que, por su avanzada edad y menor asimilación del 
cambio tecnológico, tienen dificultad para encontrar un nuevo puesto de trabajo, 
razón por la que suelen ser parados de larga duración. 
 
En el período 2008-2013, la población ocupada se ha reducido en todos los 
sectores de la actividad económica, aunque no en la misma proporción. En el que 
más lo ha hecho, por razones obvias, ha sido en el de la construcción, que ha 
descendido en un 58,8% (de 2.403,4 miles a 991,0 miles). 
 
El descenso de la ocupación incluso ha alcanzado a la Administración Pública, un 
entorno del mercado de trabajo tradicionalmente seguro y estable: entre julio de 
2008 y julio de 2014, ha perdido 186,8 mil puestos de trabajo, distribuidos así (en 
miles): 43,1 la central, 68,3 la autonómica, 70,9 la local y 4,5 las universidades. 
 
En el sector privado, la pérdida de empleo y el incremento del paro -sobre todo a 
corto plazo- y su precarización, ha influido sobremanera la reforma laboral que 
llevó a cabo el PP en febrero de 2012, por Real Decreto-Ley 3/2012, del 10 de 
febrero. La mencionada reforma, la primera de gran calado que abordó el gobierno 
de Rajoy tras su toma de posesión el 21 de diciembre de 2011, era reclamada por 
algunos organismos internacionales, por los empresarios y por la corriente de 
pensamiento liberal. 
 
Dicha reforma perseguía dos grandes objetivos: en primer lugar, liberalizar el 
mercado del trabajo, removiendo cualquier obstáculo que se opusiese al mismo y, 
en segundo lugar, abaratar el coste del despido. Como resultado de la misma, el 
mercado del trabajo se ha hecho mucho más inestable y precario que en el 
pasado, incrementándose la contratación temporal -en sus diversas modalidades-, 
que es la que impera en más del 90% de los nuevos contratos, e igualmente se ha 
abaratado considerablemente el coste de la mano de obra (tanto en salarios como 
en indemnizaciones por despido). 
 
La reducción de los salarios se ha producido por vías diversas. Destacan entre 
ellas la intensificación de las rotaciones: para los mismos puestos de trabajo se ha 
sustituido mano de obra por otra de menor coste salarial; incremento de los falsos 
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autónomos, los que pasan de trabajadores asalariados a autoempleados para 
desarrollar el mismo trabajo; los falsos contratos, que en lugar de acogerse al 
régimen general de cotización a la seguridad social, lo hacen al agrario, modalidad 
que frecuentemente se da en el medio rural para trabajadores de la construcción y 
hostelería, entre otros; los contratos en prácticas (para los trabajadores 
comprendidos entre los 16 y 25 años), cuyas remuneraciones son muy bajas -o 
incluso nulas, en muchos casos-, que también rotan de manera continua en las 
empresas una vez que ha transcurrido el periodo legal previsto (un mínimo de un 
año y máximo de tres). 
 
En lo relativo al despido, si este es injustificado, la indemnización a pagar ha 
pasado de los anteriores 45 días por año trabajado a 33, y si el despido es 
procedente, a solo 20 días, siempre que la empresa justifique que obedece a que 
su facturación ha caído durante tres trimestres consecutivos, aun cuando no haya 
incurrido en pérdidas16. Pero incluso las empresas pueden despedir sin 
indemnizar, si la modalidad de contratación es la prevista por el artículo 4 del 
citado Real Decreto-Ley, denominado "Contrato de trabajo por tiempo indefinido 
de apoyo a los emprendedores", en el caso que la empresa cuente con menos de 
50 trabajadores y el período de prueba no supere el año. 
 
En resumen, la crisis no solo ha generado más paro, sino también una muy 
considerable precarización en el empleo. En un reciente artículo (que toma como 
promedio el IV trimestre de 2012 y el III de 2013 de la Encuesta de Población 
Activa -EPA-), se pone de manifiesto que, sumando a los parados, los 
desanimados, los subempleados y los asalariados sin un puesto de trabajo 
estable, resultaba un total de 11 millones de activos laborales en precario, lo que 
equivalía nada menos que al 45% de la oferta de trabajo española. Es decir, 
prácticamente uno de cada dos personas activas en la fecha de referencia, o bien 
estaba parada o bien tenía un puesto de trabajo muy inestable (Felgueroso, 2014). 
 
A partir de 2014 el paro comenzó a disminuir y también comenzó a recuperarse 
algo el empleo. En cambio, la precarización permanece y será muy complicado 
erradicarla. 

 

3.2. Mayor desigualdad en la renta 
 
Si bien las diferencias de renta y riqueza ya eran importantes con anterioridad a la 
crisis, con esta se ha abierto mucho más la brecha que existía entre ricos y 
pobres. Y lo que es peor, la tendencia que se observa es hacia un mayor 
crecimiento de la desigualdad. Así lo muestran los diversos informes publicados y 
todos los indicadores económicos. 
 
Para medir la distribución de la renta existen distintos métodos. En este artículo 
vamos a tratar tres de ellos: el umbral de riesgo de pobreza, el coeficiente de Gini 
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y la distribución funcional de la renta. La conclusión a la que se llega en todos 
ellos es la misma: que la crisis ha incidido muy negativamente en la distribución de 
la renta española. 
 
Comenzando por el umbral de riesgo de pobreza, la principal fuente de 
información es la Encuesta de Condiciones de Vida que, siguiendo criterios 
armonizados por Eurostat, viene publicando el INE desde 2004. Dicha encuesta 
tiene por objeto detectar los nichos de pobreza y de exclusión social. Para ello se 
utiliza como concepto el de umbral de pobreza que se fija en el 60% de la media 
de los ingresos netos por unidad de consumo del hogar. Todos los individuos 
cuyas rentas queden por debajo de dicho umbral, se considera que están en 
riesgo de pobreza17. 
 
El citado umbral es un indicador de la desigualdad relativa de pobreza (la 
proporción de personas que sobre el total de población tiene unos ingresos que no 
rebasan el límite del 60%), no de desigualdad en términos absolutos. De ahí que 
este indicador no sea constante en el tiempo ni en el espacio. En el primer caso, 
puede aumentar o disminuir en la medida en que lo hagan los ingresos, y en el 
segundo, cada país tiene su propio umbral de pobreza en una fecha determinada. 
De manera que cuando los ingresos generales son bajos, el umbral que resulta 
será también reducido, y lo contrario sucede en los que sean elevados. Así que, 
dependiendo en donde se sitúe el citado umbral, un individuo puede estar en 
riesgo de pobreza en un país y con los mismos ingresos no estarlo en otro. 
 
Según la Encuesta de Condiciones de Vida de 2008, los ingresos medios netos 
del conjunto de hogares españoles se situaron en 26.429 euros; en 2013 dicha 
media fue de 26.154 euros, es decir, en el transcurso de esos cinco años la 
reducción de los ingresos medios, en términos corrientes, ha sido del 1,04%. No 
obstante, hay que tener presente que tanto el número de hogares como su tamaño 
pueden variar -y de hecho así sucede- de un año a otro por diferentes causas 
como, por ejemplo, el número de divorcios (que incrementa el número de hogares) 
o, por el contrario, reducirse por efectos de la crisis.  
Por eso debe analizarse la tasa relativa de pobreza por persona, teniendo en 
cuenta el número de miembros (unidades de consumo) que componen el hogar, 
ya que no todos computan por igual18. En el primero de los años citado, 2008, el 
umbral de pobreza se situó en 7.945,0 euros (hogar unipersonal) y la tasa de 
pobreza afectó al 19,6% de la población, siendo las personas de 65 y más años, 
con un 27,6%, el escalón de edad más expuesto a la misma, seguido de los 
menores de 16 años con un 24,1%. En 2013, el umbral de pobreza se situó en 
7.961,3 euros y la tasa de pobreza se extendió al 22,2% de la población, siendo 
los menores de 16 años, con un 30,1% de riesgo de pobreza, el tramo de edad 
más afectado, seguido del comprendido entre 16 a 64 años con 23,2%; en cambio, 
el de 65 y más años, con un 11,4%, fueron los menos expuestos a la pobreza. La 
crisis pone claramente de manifiesto que al comparar 2013 con 2008, el tramo de 
los jubilados pasa a ocupar la posición de menor riesgo. 
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Otro de los indicadores para medir la desigualdad es el Coeficiente de Gini. Dicho 
coeficiente relaciona renta y población y su resultado oscila entre 0 y 1 (también 
puede expresarse en porcentaje, denominándose en ese caso Índice de Gini). Si, 
en términos acumulados, la misma proporción de población obtiene idéntica 
proporción en renta, la distribución es perfecta y el resultado de la fórmula 
aplicada será cero; si, por el contrario, una sola persona obtiene toda la renta y el 
resto nada, la desigualdad es también perfecta y su resultado será 1. La 
representación gráfica del Coeficiente de Gini viene expresada por la Curva de 
Lorenz, que en el eje de coordenadas (renta en ordenadas y población en 
abscisas) mide la superficie que existe entre la curva de Lorenz y la bisectriz que 
representaría la equidad absoluta. 
 
 
En el caso de España, el índice de Gini fue del 31,9% en 2008 y del 33,7% en 
2013. En consecuencia, la desigualdad en la distribución de la renta, que era ya 
elevada, se ha acrecentado con la crisis. Dicho índice es mayor que la media de la 
Eurozona la cual, en los dos años citados, fue del 30,4% y 30,6%, 
respectivamente. Así, mientras en la Eurozona la tasa de desigualdad se mantiene 
constante -en términos relativos-, España ha ampliado su margen respecto de la 
misma hasta convertirse en el segundo país más desigual de la Eurozona tras 
Letonia. 
Un tercer indicador para medir la desigualdad es el de la distribución funcional de 
la renta, en este caso del PIB. Los tres grandes perceptores de la renta son: los 
asalariados, a través de sus remuneraciones (salarios brutos); los empresarios, 
que perciben el excedente bruto de explotación y/o rentas mixtas (retribución 
conjunta por capital y trabajo, como es el caso de los autónomos), y el sector 
público, que participa en dicha distribución a través de los impuestos a la 
producción y a la importación (impuestos indirectos). 
 
 
La redistribución del PIB para los años que se citan se recoge en la Tabla 4 tanto 
en términos absolutos como relativos (porcentaje). Como puede apreciarse, a 
partir de 2008 la parte correspondiente a los salarios no ha cesado de decrecer en 
términos absolutos -debido principalmente a la disminución de la población 
ocupada- y también en términos relativos, perdiendo 3,3 puntos porcentuales del 
PIB en 2013 respecto de 2008. Por su parte, el excedente de la explotación 
también desciende en valores absolutos entre 2008 y 2010, pero comienza a 
recuperarse a partir de 2011 y su participación relativa en el PIB alcanzó el 43,7% 
en 2013, lo que supuso una ganancia de 2 puntos porcentuales respecto de 2008. 
Finalmente, la participación del sector público (impuestos indirectos) en el reparto 
de rentas ha sido más oscilante que en los otros dos componentes, lo que 
obedece a la importante reducción en la recaudación por IVA, como consecuencia 
de la caída drástica de la actividad económica que ha provocado la crisis19. 
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Tabla 4. Distribución funcional de la renta (PIB). 
 

 

(P) Estimación provisional, (A) Estimación avance. 
Fuente: elaboración Donato Fdez. con datos del INE. 
 

 
3.3. Costes de la crisis 
 
Para hacer frente a los desajustes que ha provocado la crisis, se han acometido 
una serie de reformas cuyos costes han recaído principalmente entre los estratos 
menos favorecidos de la sociedad. Y aunque tales reformas han afectado al 
conjunto de la economía, no han tenido la misma intensidad en el sector público 
que en el privado. 
 
 
3.3.1. Costes en el sector público 
 
En el caso del sector público, los costes económicos no financieros de la crisis 
para el período 2009-2013, han ascendido a 29,1 mil millones de euros, lo que 
supone una disminución del -5,9% del gasto realizado en 2009. La tabla 5 refleja 
el desglose de dichos costes. 
 
 
 
 
 
 
 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0719-37692016000100005#tab5
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Tabla 5. Los costes públicos de la crisis (2009-2013). En millones de euros y 
porcentaje 

 
             Fuente: elaboración Donato Fdez. con datos del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas "Avance de la actuación económica y 
financiera de las administraciones públicas 3013". 
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En la parte A de la mencionada tabla se exponen una serie de macromagnitudes 
de las AA.PP. con la finalidad de observar la evolución que han seguido en el 
período analizado. Se puede apreciar que para aminorar el déficit del sector 
público se han incrementado los recursos públicos, aumentando la presión fiscal 
en un 9,1%; paralelamente, se ha reducido el gasto no financiero en un 5,9% de 
media, pasando de 493,9 mil millones de euros en 2009 a 464,8 mil millones en 
2013, con recortes drásticos, por ejemplo, en inversiones (en un 60%, entre ellas 
las de investigación) o en remuneración de asalariados, que ha disminuido en un 
8%. El incremento de impuestos y el recorte en gasto público ha permitido reducir 
las necesidades de financiación pública en casi un 40% entre las fechas indicadas, 
no así el endeudamiento público que no ha cesado de incrementarse: un 74,8% 
entre 2009 y 2013. 

Si atendemos al gasto por funciones de las AA.PP. (parte B de la tabla 5), los 
recortes se han extendido, con alguna excepción, a todas las grandes partidas. En 
términos relativos las más afectadas han sido, por este orden: vivienda y servicios 
comunitarios, 65,7%; ocio, cultura, 32,4%; protección del medio ambiente, 25%, y 
asuntos económicos, 24,2%. A estas siguen otras dos de importancia capital en la 
prestación de servicios públicos: educación y sanidad, razón por la cual han tenido 
una mayor contestación social. 
 
En el caso de la educación, el gasto total de las administraciones públicas ha 
pasado de 49,7 mil millones de euros en 2009 a 42,4 mil millones en 2013. La 
disminución ha sido de 7,3 mil millones de euros, equivalentes al 14,7% de 2009; 
en empleo, la reducción ha sido de 22,3 mil personas (el 4,1% de la plantilla), en 
este caso, entre 2008 y 2013. En sanidad, donde sí era necesario imponer cierta 
racionalidad en el gasto, el recorte ha sido 9,9 mil millones de euros (de 72,9 a 
63,0 mil millones), o sea, del 13,4%; en empleo la disminución ha sido de 13,9 mil 
personas (el 5,4% de la plantilla), en este caso también entre 2008 y 2013. 
 
La disminución presupuestaria y de personal en ambos capítulos -educación y 
sanidad- es obvio que ha ido acompañada de un considerable deterioro en la 
calidad de su prestación. Así, en educación pública se ha incrementado el número 
de alumnos por aula, el de horas lectivas por profesor y la tasa de matrícula 
universitaria; en cambio, ha disminuido el número -y sobre todo la cuantía- de las 
becas, la cobertura por bajas de personal y también se han suprimido numerosas 
ayudas escolares (entre otras, al transporte, comedor, etc.). En la sanidad pública, 
se han endurecido las condiciones para la prescripción de determinados 
medicamentos, se ha establecido el copago farmacéutico, se han cerrado algunos 
servicios en determinados hospitales y en todos ellos se ha producido un 
incremento generalizado de las listas de espera. 
 
Tanto la educación como la sanidad son servicios que prestan, en más del 90%, 
las comunidades autónomas. Por lo tanto, han sido estas las que han realizado el 
grueso de los recortes antes citados, que han sido muy importantes en algunas de 
ellas y señaladamente en Cataluña. 
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3.3.2. Costes en el sector privado 
 
Si los efectos de la crisis en el sector público han sido duros, los originados en el 
privado han sido muy superiores. Entre ellos destacan el paro y la precarización 
del empleo, a los que ya nos hemos referido. Resta por tratar las desigualdades 
salariales que también se han incrementado con la crisis, contribuyendo a 
acentuar la desigualdad de renta y riqueza entre las clases sociales. Tales 
desigualdades se plantean entre los trabajadores por cuenta ajena (es decir, los 
que están sometidos a convenios colectivos) y, sobre todo, entre estos y la cúpula 
dirigente de las empresas: la alta dirección de las mismas20. Con la crisis, el 
número de pobres se ha incrementado y se han hecho mucho más pobres, y 
también se ha incrementado el número de ricos y, sobre todo, se han hecho 
mucho más ricos. 
 
Las diferencias salariales entre los trabajadores por cuenta ajena, es decir los 
sometidos a convenios colectivos, del sector privado se han ampliado 
considerablemente, como se desprende de la Encuesta Anual de Estructura 
Salarial que publica el INE. En la tabla 6 figuran los salarios, la estructura salarial y 
el salario por sexos para los años 2008 y 2012 (último año para el que existe 
información). 
 
Tabla 6. Salarios y estructura salarial en la crisis económica. 
 

           

Fuente: elaboración Donato Fdez. con datos de la Encuesta Anual e Estructura 
Salarial del INE. 
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En lo que respecta a los diferentes salarios que recoge la parte A de la referida 
tabla, en apariencia las diferencias no han sido muy importantes entre 2008 y 
2012: el SMI ha crecido en un 6,9%; el medio y mediano también han aumentado, 
aunque en proporciones menores al SMI, y el salario más frecuente ha sido el 
mismo en 2008 que en 2012: 15.500 euros. En cambio, si analizamos la estructura 
salarial (parte B), la situación es bien diferente: ha disminuido la proporción de 
trabajadores que cobraba hasta dos veces el SMI, que se ha reducido en un 9,9% 
(ha pasado del 34,84% al 33,31%). En los restantes estratos de la escala salarial, 
las diferencias se han incrementado y han sido mayores a medida que la referida 
escala va aumentando. El segmento que más ha crecido es el que supera en 7 
veces el SMI que lo ha hecho en un 5,6% (pasando de 3,02% a 3,19%). Dos 
aspectos adicionales deben destacarse: en primer lugar, que en 2012 un 12% del 
total de los trabajadores por cuenta ajena percibía salarios que no alcanzaban el 
SMI, mientras que en 2008 dicho porcentaje fue del 8,86%. En consecuencia, la 
pobreza se ha ensanchado entre los ocupados. En segundo lugar, también han 
aumentado las diferencias salariales por sexos (parte C): en 2012, las mujeres 
percibían un salario medio que se situaba en el 76,1% del de los hombres, 
mientras que dicha media era del 78,1% en 2008. 
 
En resumen, los trabajadores más perjudicados por la crisis, tras los parados, han 
sido aquellos cuyas retribuciones se situaban en los escalones inferiores de la 
escala salarial y, por el contrario, los más beneficiados han sido los de los estratos 
superiores (los que superaban en varias veces el SMI) y que suelen ser los que 
trabajan en empresas del IBEX y otras multinacionales. 
 
Si las diferencias salariales son ya muy importantes entre los trabajadores del 
sector privado sometidos a convenios, las que existen entre estos y la alta 
dirección de las empresas -los que están al margen de convenios- son realmente 
abismales. 
 
A la élite económica de las empresas (la alta dirección) pertenece un selecto 
grupo de privilegiados ciudadanos, cuya influencia en la política económica 
española es determinante. Incluye a los altos directivos y consejeros de la mayoría 
de las empresas que cotizan en bolsa (unas 130) y muy particularmente las que 
forman parte del IBEX. Dicho colectivo, como tal, no se ha visto afectado por la 
crisis y muchos de sus componentes, que no cesan de recomendar mayor 
liberalización del mercado laboral, abaratamiento del despido y contención de los 
salarios, gozan de contratos blindados por millones de euros21. Y también cuentan 
con instrumentos para eludir o pagar menos impuestos y para la evasión de 
capitales. 
 
 
En 2010, las empresas del IBEX contaban con un total de 1.027 altos cargos, de 
los cuales 513 eran directivos y 514 consejeros. Sus retribuciones medias, sin 
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incluir todos los conceptos, fueron de 754 mil y 500 mil euros, respectivamente, lo 
que equivalía, en el caso de los primeros, a multiplicar por 85 el SMI de dicho año. 
En 2013, el número de miembros de los consejos de las sociedades que cotizaban 
en bolsa fue de 1.409 (en torno a un tercio pertenecía a las empresas del IBEX) y 
el de la alta dirección de 99722. En lo que respecta a los salarios, tras una 
breve congelación entre 2011 y 2013, se recuperaron considerablemente en 2014 
con un crecimiento del 12% respecto del año anterior, situando el sueldo medio de 
los altos directivos de las empresas del IBEX en 949.083 euros: más de 105 veces 
el SMI23. 
 
Si de los salarios medios de la alta dirección se pasa a la que obtuvieron, en 2014, 
algunos de sus directivos mejor pagados -los presidentes y consejeros delegados-
, la comparación con el SMI pierde su sentido por su exagerada desproporción24. 
 
Diferencias salariales tan abultadas como las señaladas están absolutamente 
injustificadas desde todo punto de vista, ya sea moral, político o social. Una 
desproporción salarial de este tipo pone en peligro la estabilidad democrática por 
el agravio comparativo que supone en relación a los que nunca han tenido un 
empleo, los que habiéndolo tenido lo han perdido y la creciente precarización de 
los que aún lo mantienen. 
 
 
 
 
Notas 
 
1 Los citados cambios se contienen en la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el Real Decreto 1732/1994, del 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
local con habilitación de carácter nacional. 
 
2 El déficit tarifario equivale a la diferencia entre los derechos de cobro 
reconocidos a las compañías eléctricas y lo que estas ingresan a través de las 
tarifas eléctricas -reguladas por el gobierno- que pagan los consumidores. 
 
3 Desde el ingreso de España en la UE, en 1986, hasta la implantación del euro en 
1999, España fue alternando períodos de necesidad con otros de capacidad de 
financiación, si bien en cantidades relativamente modestas. Hubo capacidad de 
financiación (ahorro interno excedente) en 1986 y 1987 y también entre 1995 y 
1998, y necesidad de financiación (de ahorro del exterior), entre 1994 y 1997. 
 
4 Antes de la entrada de España en la unión económica y monetaria, el diferencial 
en tipo de interés de la deuda a largo plazo con Alemania, era considerable. Así, 
por ejemplo, en los inicios de 1995 alcanzaba los 500 puntos básicos, aunque su 
tendencia era decreciente. 
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5 La reconversión de las cajas de ahorro en bancos fue regulada por el Real 
Decreto-Ley 11/2010, del 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del 
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 
 
6 En dicha sesión se aprobó la creación del Mecanismo Europeo de Estabilización, 
un fondo -provisional- dotado con 500.000 millones de euros, que se sumaba a los 
dos de muy reciente creación, para hacer frente a previsibles nuevos rescates tras 
Grecia: los de Irlanda y Portugal. 
 
7 El paquete de recorte presupuestario fue anunciado por el Presidente Rodríguez 
Zapatero en el Congreso, el miércoles 12 de mayo de 2010. Entre las medidas 
tomadas, destacaban las siguientes: reducción media del 5% de los salarios de los 
funcionarios en 2010 -de junio en adelante-, congelación de los mismos en 2011 y 
reducción de la tasa de reposición al 10% (un nuevo funcionario por cada 10 
jubilados); no revalorización de las pensiones en 2011, excepto las mínimas y las 
no contributivas; eliminación del cheque-bebé (2.500 euros por niño nacido); 
reducción de 6.045 millones de euros en la inversión estatal en infraestructura, y 
recorte de 600 millones de euros en la ayuda a la cooperación exterior entre 2010 
y 2011. 
 
8 Aparte de Cataluña y Murcia, las otras comunidades afectadas fueron: País 
Vasco, de Aa3 a A2; Extremadura, Galicia y Madrid, de A1 a A3; Andalucía y 
Castilla y León, de A2 a A3. 
 
9 El FLA fue creado por Real Decreto-Ley 21/2012, del 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, del 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
10 El mencionado Fondo, que se nutre de los Presupuestos Generales del Estado, 
fue dotado en 2012 con 18.000 millones de euros y con 23.000 en el ejercicio 
2013. Los préstamos, por un período de 10 años y con dos de carencia, se harían 
a un tipo de interés equivalente al coste de la financiación del Tesoro en el 
mercado secundario más 0,30 puntos. 
 
11 Las medidas de ajuste fiscal afectaban tanto a la vertiente de los ingresos como 
-principalmente- de los gastos públicos. En ingresos públicos, se pretendía 
aumentarlos, básicamente incrementando la imposición indirecta, en concreto el 
IVA, cuyo tipo general pasó del 18% al 21% (y con ampliación de las bases 
impositivas) y el reducido del 8% al 10%, y también se subió la imposición sobre el 
tabaco y se eliminó la deducción por vivienda a partir de 2013. No obstante, el 
grueso de las medidas de ajuste fiscal se centraba en la reducción del gasto 
público, destacando entre ellas las siguientes: 
-Supresión de la paga de Navidad de 2012 a los funcionarios. 
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-Reducción en un 10% de las prestaciones a los nuevos parados. 
-Reducción de los recursos dedicados a la dependencia, mediante la revisión de 
su baremo y las prestaciones económicas. 
-Recorte en 600 millones de euros en los ministerios. 
-Disminución en un del 20% de las subvenciones a partidos políticos, sindicatos y 
organizaciones empresariales. 
-Amplia reforma en las administraciones públicas: disminución de número de 
empleados, de los días de libre disposición y de liberados sindicales; reducción del 
número de concejales en un 30% por tramos de población y rebajas salariales; 
trasvase de competencias -las denominadas impropias- de pequeños municipios a 
las diputaciones provinciales; control estricto de las cuentas autonómicas y 
municipales; reducción -e incluso eliminación- de empresas públicas en el 
conjunto de las administraciones -y principalmente en el ámbito local-y de las 
fundaciones; creación de un instrumento que garantizase la liquidez a las 
comunidades autónomas (Fondo de Liquidez Autonómico). En materia de 
seguridad social, revisión del Pacto de Toledo para garantizar la sostenibilidad de 
las pensiones, así como el tratamiento de la jubilación anticipada. 
Por lo que respecta a las medidas de carácter estructural, cuya finalidad era la de 
la incrementar la competitividad de la economía española, estas se centraban en 
una reforma profunda del mercado laboral, del sector financiero, establecimiento 
de un nuevo marco de estabilidad presupuestaria, reforma del sector energético, 
garantizar la unidad de mercado de forma efectiva y profundizar en la 
liberalización del sector servicios, eliminando las barreras subsistentes. 
 
12 Dicha reforma se regula por el Real Decreto-Ley 3/2012, del 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 
 
13 La unidad de mercado fue regulada por la Ley 20/2013, del 9 de diciembre. 
 
14 Ley 24/2013, del 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
15 La frase citada fue pronunciada por Mario Draghi en la City londinense en su 
intervención, el 26 de julio de 2012, en el marco de la "Global Investment 
Conference". Dicha frase fue precedida de la aseveración que hizo sobre que "el 
euro es irreversible", añadiendo que, desde el exterior de la euro-área, algunos 
Estados y líderes políticos subestiman el capital político invertido en el euro. 
 
16 Este supuesto ya fue contemplado por la reforma laboral del gobierno Zapatero 
contenida en el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio. 
 
17 La Encuesta de Condiciones de Vida también ofrece información sobre otra 
serie de variables que no se han considerado aquí para no extender más la 
exposición. Valga señalar que la actividad laboral, la formación, el sexo, la edad, el 
tipo de hogar y el lugar de residencia, son los factores determinantes para entrar 
en el umbral de riesgo de pobreza. 
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18 En los hogares, deben tenerse en cuenta las economías de escala que se 
producen al incrementarse el número de sus miembros. Los ingresos totales del 
hogar se calculan utilizando la escala de la OCDE modificada, que concede un 
peso de 1 al primer adulto, 0,5 a los demás adultos y 0,3 a los menores de 14 
años. Así, por ejemplo, en 2008, para un hogar de un adulto el umbral fue de 
7.945,0 euros; para un hogar de dos adultos de 11.917,5 euros (o 5.958,8 euros 
por persona) y para un hogar de dos adultos y un menor de 14 años, de 14.301,0 
euros (ó 4.767,0 euros por persona). 
 
19 Para una explicación más pormenorizada puede verse el trabajo del Consejo 
Económico y Social (CES): "Distribución de la renta en España: desigualdad, 
cambios estructurales y ciclos". Informe 03/2013. 
 
20 El ámbito poblacional de la Encuesta Anual de Estructura Salarial del INE se 
circunscribe a los trabajadores por cuenta ajena. Quedan excluidos de la misma 
los presidentes, miembros de consejos de administración y, en general, todo 
personal cuya remuneración no sea principalmente en forma de salario sino por 
otros conceptos. 
 
21 La retribución de un alto cargo ejecutivo incluye una serie de conceptos entre 
los que están: la remuneración fija, la variable (generalmente vinculada a la 
consecución de objetivos de negocio), dietas (por asistencia a reuniones del 
consejo y a sus comisiones delegadas), atenciones estatutarias, opciones sobre 
acciones (incentivos a veces ligados a la fidelización) y otros conceptos (planes de 
pensiones, pagos en especie, etc.). Aparte de las citadas, hay que mencionar 
otros dos aspectos: la existencia de contratos blindados (indemnizaciones por 
cese) de los que se beneficiaban, en 2010, 251 altos cargos de las empresas del 
IBEX y que un consejero puede serlo, simultáneamente, de varias empresas. 
 
22 El promedio de capital social controlado por el consejo de administración del 
total de las empresas cotizadas se situaba en el 25,8%. 
 
23 Los datos proceden del Informe de Gobierno Corporativo de las entidades 
emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales, 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). La información que 
proporciona la CNMV, es muy parca y está muy poco desagregada. 
 
24 Pablo Isla, presidente de Inditex, ganó 9,55 millones de euros; José Ignacio 
Sánchez Galán, presidente y consejero delegado de Iberdrola, percibió 9,12 
millones; Ana Botín, presidenta del Banco Santander, tuvo una remuneración de 
8,86 millones; Javier Marín, Consejero Delegado del Grupo Santander, 8,4 
millones; César Alierta, presidente ejecutivo de Telefónica 7,75 millones; Ángel 
Cano, consejero delegado del BBVA, 6,51 millones, etc. La información procede 
de David Fernández, "La brecha salarial se profundiza". El País, 3 de mayo 
de 2015. 
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Noticias del sector, informe de la OCDE. 
 
 
 
La crisis dispara la desigualdad entre ricos y pobres 
 
El 10% de los españoles menos favorecidos perdieron un 13% anual de 
ingresos entre 2007 y 2011, según la OCDE 

 
Las desigualdades entre ricos y pobres se han situado en su máximo nivel desde 
que la OCDE (Organización para la Cooperación el Desarrollo Económico) inició 
su medición hace 30 años. La diferencia se ha disparado durante la crisis en 
países como España, entre otras razones por los ajustes fiscales, las subidas de 
impuestos y los recortes sociales. En los 34 países de esa institución, el 10% de 
los más favorecidos posee el 50% de la riqueza, mientras el 40% de los más 
pobres solo tiene el 3% de la misma. 
 
En un informe titulado Por qué menos desigualdad beneficia a todos, la OCDE 
destaca que “nunca fue tan elevada la diferencia entre ricos y pobres”. El 
pormenorizado análisis se detiene especialmente en lo ocurrido entre 2007 y 
2011, los años más duros de la última crisis económica mundial. En ese periodo, 
los ingresos en los hogares descendieron prácticamente en todos los países de la 
organización, pero en mucha menor medida en las capas más privilegiadas. 
 
Las pérdidas fueron especialmente elevadas en los países más golpeados por la 
crisis. En España, por ejemplo, los ingresos en las familias descendieron una 
media del 3,5% anual en ese periodo. Como en Irlanda o Islandia. En el caso de 
Grecia, llegó al 8% anual. 

Pero el incremento de las desigualdades en esa época es más evidente al 
comparar las capas sociales más altas y las más bajas. 

En España, el 10% de los hogares más desfavorecidos perdieron un 13% anual de 
sus ingresos entre 2007 y 2011, mientras el 10% de los que más tenían solo 
perdieron un 1,5% anual de sus ganancias. 
 
En el periodo previo a la crisis, la desigualdad antes de impuestos y beneficios 
estaba bastante estabilizada, recuerda la OCDE, pero se disparó cuando golpeó 

https://elpais.com/tag/ocde_organizacion_cooperacion_desarrollo_economico/a/
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/employment/in-it-together-why-less-inequality-benefits-all_9789264235120-en#page1
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de lleno. Y continúa haciéndolo en estos últimos tiempos de leve recuperación. La 
razón es doble: el elevado desempleo que apenas se reduce y los ajustes fiscales 
que afectan al seguro de desempleo, al sector educativo y a la escasez de 
inversiones. Es lo que está ocurriendo en Grecia, Irlanda o España. 
 
 

• Recortes laborales en España 
 
En el caso de España, además, se han registrado otras medidas que han 
incrementado las desigualdades. La consolidación fiscal, señala la OCDE, incluyó 
aumentos de impuestos sobre los ingresos y el consumo (en 2011 y 2013), a la 
vez que se producían recortes sociales (2013) para las capas más bajas. El 
incremento de empleos temporales o las diferencias salariales entre hombres y 
mujeres también han contribuido. En este caso, los países con peor nota son, por 
este orden, Alemania, México y España. 
Como consecuencia de todo ello, el documento destaca que la pobreza ha 
aumentado de forma preocupante entre 2007 y 2011. En toda la OCDE, la 
población por debajo del nivel de pobreza ha pasado del 1% al 9,4%. En España, 
está en 18%, casi el doble que antes de la crisis. En Grecia, en el 27%. Y un dato 
alarmante: quienes más caen en esta fosa ya no son ciudadanos de mayor edad, 
sino los jóvenes. 

OECD (2015), In It Together: Why Less Inequality Benefits All, OECD Publishing, 
Paris,https://doi.org/10.1787/9789264235120-en. 

 

 

Tras las numerosas investigaciones, que desde la Economía Aplicada incorporan 
una potente base de Historia Económica, concluyen de manera solvente que la 
desigualdad ha aumentado significativamente y en estas gráficas finales podemos 
hacer un zoom en la evolución económica de este periodo. 

 

• Evolución económica española desde la crisis en gráficos 
 

En términos nominales, sin tener en cuenta la inflación, la economía ya vale lo 
mismo que en 2008, 1,18 billones de euros, y según los expertos será a lo largo 
de este trimestre del año cuando ya alcance la misma cota de riqueza en términos 
reales. Pero el dato cerrado de 2016 da la foto fija de una actividad en 
recuperación que se ha moldeado de forma muy diferente a la de antes de la 
crisis. 
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La pérdida de fuerza de los salarios es una de las claves para entender la 
evolución económica. Si en 2008 su participación en la tarta de la riqueza era un 
50% del PIB, ahora en 2016 han caído tres puntos en favor de los beneficios 
empresariales. En términos nominales, el capital ya ha recuperado el nivel previo a 
la crisis y a los salarios aún les queda mucho por volver a recuperar la cuota. 

                     

El menor número de jornadas laborales a tiempo completo y los casi dos millones 
de puestos de trabajo que aún hay que alcanzar para completar un mercado 
laboral como el anterior de la crisis también explican este movimiento en la 
correlación de fuerzas. 
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El menor peso de los salarios también explica que el consumo de los hogares y la 
demanda interna aún no ha recuperado el nivel previo crisis. El empujón de las 
exportaciones ha logrado ayudar a la actividad económica sortear con más éxito la 
crisis sin necesidad de tirar de tanta mano de obra.        
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El grueso de la destrucción del empleo surge de la construcción donde parece que 
se ha tocado suelo con un peso a la mitad del de hace ocho años y más de un 
millón de puestos de trabajo menos. 
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El espacio que ha dejado la construcción lo han ocupado otras actividades 
económicas, fundamentalmente los servicios de hostelería y otras actividades 
profesionales. En este gráfico (base 100) podemos ver cómo algunos sectores se 
han recuperado del nivel de 2008 mientras que en la construcción siguen 
penalizados. 
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Datos extraidos en El Foro Económico Mundial. 
Recogidos y redactados por Belén Carreño,y Raúl Sánchez, con la colaboración de eldiario.es. 
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